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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENTA:  Buenos días. 
 
 En ausencia justificada del Diputado Emilio Jiménez Ancona, 

Vicepresidente de la Mesa Directiva, en base al Artículo 29 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como de los 20 y 21 
del Reglamento Interior del mismo, propongo a la Diputada 
Susana Hurtado Vallejo, para que asuma la Vicepresidencia por 
única ocasión para esta sesión; por lo que solicito a la Diputada 
Secretaria someta a votación económica la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación de manera económica, (levantando la 

mano), la propuesta presentada, solicito a los Diputados emitir 
su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, invito a la Diputada Susana Hurtado Vallejo, pasar 

a ocupar su lugar en el Presidium. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
  
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN DE APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  15 DE FEBRERO DE 2014. 
 
HORA:    11:00 HORAS. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
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3.- Declaratoria de Apertura del Segundo Período Ordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, de la 
XIV Legislatura del Estado. 

 
4.- Lectura del Inventario de la Diputación Permanente. 
   
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se Instituye la 

Medalla al Mérito Cultural y Artístico de Quintana Roo “Elio 
Carmichael”; presentada por la Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid, Presidenta de la Comisión de Cultura. 

 
6.- Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 

Presidenta de la Comisión de Equidad y Género, en 
relación a la Conmemoración del Día Nacional de la Mujer 
Mexicana.  

 
7.- Clausura de la sesión. 
 
DIPUTADA  PRESIDENTA:                     
 
LICENCIADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.     
 
DIPUTADA  SECRETARIA: 
 
PROFESORA. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ. 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

 A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER JUSTIFICA 
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
11. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI  
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13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI  
16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES JUSTIFICA 
18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO JUSTIFICA 
20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
21. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS SI  
22. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA JUSTIFICA 
23. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
24. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión de apertura. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Arlet Mólgora Glóver y de los Diputados Emilio 
Jiménez Ancona y Luis Fernando Roldán Carrillo, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo y de las 
Diputadas María Trinidad García Arguelles y Marcia Alicia 
Fernández Piña, por motivos de salud.  

 
PRESIDENTA:  Habiendo quórum, se instala la Sesión siendo las 12 horas con 

40 minutos del día 15 de febrero de 2014.  
  
 Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 

del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la Declaratoria de Apertura del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Invito a los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO, DECLARA ABIERTO HOY, SU SEGUNDO 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE 
AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del Inventario de la Diputación 
Permanente. 

 
 (Lee inventario). 
 

Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz 
Secretaria de la Mesa Directiva del 
Segundo Período Ordinario de Sesiones  
del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
P r e s e n t e. 
  
De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 111 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo 
del Estado, se remite el inventario de los asuntos tratados 
por la Diputación Permanente del Primer Período de Receso 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional, correspondiente 
al 16 de diciembre de 2013 al 15 de febrero de 2014. 
 
Se hace constar, que a toda esta documentación se le dio el 
trámite legislativo correspondiente. 
 

A T E N T A M E N T E: 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Cd. Chetumal, Quintana Roo, a 15 de febrero de 2014. 
 

DIPUTADO PRESIDENTE:                  DIPUTADO  SECRETARIO: 
 
LIC. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA. C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
 
C.c.p.- Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Mesa 
Directiva del Primer Mes del Segundo Período Ordinario de Sesiones del Primer 
Año de Ejercicio Constitucional. 
C.c.p.- Expediente. 
 
Inventario de la Diputación Permanente. 
 
1.- Expedientes de 9 Sesiones incluyendo Sesiones Previas 
de la Diputación Permanente; estos expedientes contienen 
órdenes del día, listas de asistencia, actas de las sesiones 
efectuadas y convocatoria de Apertura del Segundo Período 
Ordinario del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
2.- Un expediente conteniendo 120  oficios de 
correspondencia recibida de las diferentes Legislaturas de 
los Estados de la República, del Congreso de la Unión, así 
como de diversas dependencias federales y estatales. 
 
3.- Un expediente conteniendo 34 oficios de correspondencia 
girada por la Diputación Permanente. 
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4.- Un expediente conteniendo 28 Puntos de Acuerdos 
recibidos de las diferentes Legislaturas de los Estados de la 
República, mismos que fueron turnados para su estudio y 
análisis a las Comisiones Ordinarias respectivas de la XIV 
Legislatura del Estado. 
 
La Diputación Permanente convocó a la XIV Legislatura 
para la celebración del Primer Período Extraordinario del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional 
 
5.- Un expediente conteniendo orden del día, acta y 
convocatoria del Primer Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 
 
6.- Un expediente conteniendo los asuntos desahogados en el 
Primer Período Extraordinario del día 22 de enero de 2014, 
consistiendo en: 
  
-  Dictamen de la Minuta Proyecto de Decreto que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-
electoral. Aprobada por mayoría, Decreto 85. 
 
- Dictamen con Minuta de Decreto por el que se declara el 
“2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. Aprobado en lo general y particular por unanimidad. 
Decreto No. 86 
 
7.- Presentación del Informe anual sobre las actividades de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Quintana Roo, 
a cargo del Presidente Maestro en Derecho Enrique Norberto 
Mora Castillo; en la Sesión No. 5 de la Diputación Permanente  
del día 22 de enero de 2014. 
 
8.- Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado, de la Minuta de Decreto por el que se 
reforma la fracción XXIX del Artículo 75, y se adiciona un 
párrafo tercero a la fracción I del Artículo 77 de la Constitución 
Política del Estado de Quintana Roo. Se emite declaratoria. 

 
SECRETARIA:  Obran en poder de esta Secretaría los expedientes 

mencionados en el inventario. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y 

prosiga con el desarrollo de la sesión. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se Instituye la Medalla al Mérito Cultural y Artístico de 
Quintana Roo “Elio Carmichael”; presentada por la Diputada 
Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la Comisión de 
Cultura. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cora Amalia 

Castilla Madrid. 
 
DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID: 
 
 (Lee iniciativa). 
 

CIUDADANO DIPUTADO JUAN LUIS CARRILLO 
SOBERANIS, 
PRESIDENTE DEL TERCER MES DEL  
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,  
DE LA DE LA HONORABLE XIV LEGISLATURA  
DE QUINANA ROO 
CIUDAD. 
 
DIPUTADA CORA AMALIA CASTILLA MADRID, Presidenta 
de la Comisión de Cultura, e Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 
representado en esta XIV Legislatura Constitucional del Estado, 
y en uso de las facultades que me confieren la fracción II del 
artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 107 y 108 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo; y la fracción II del artículo 36 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo, presento a la consideración y trámite legislativo 
de esta Honorable Soberanía, la presente Iniciativa de 
Decreto por el que se instituye la Medalla al Mérito Cultural 
y Artístico de Quintana Roo “Elio Carmichael” , con base en 
la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I. El Artículo 6° de la Constitución Política del Estado, menciona 
que Quintana Roo es un Estado democrático, considerando a la 
democracia no solamente como una estructura jurídica y un 
régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
permanente mejoramiento integral de su población. El Estado, 
por tanto, persigue la democracia en sus dimensiones, social, 
económica, política y cultural.  
 
Por otra parte el párrafo 9 del Artículo 12 de nuestra Ley 
Fundamental Estatal, dice que “El Estado de Quintana Roo, 
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como parte de la nación mexicana, tiene una composición 
pluricultural, sustentada originariamente en sus comunidades 
y pueblos indígenas mayas, que se encuentran asentados y 
conviven en su territorio. 
 
El párrafo 6 del Artículo 32 de nuestra Carta Magna Estatal, 
menciona que la educación en Quintana Roo procurará el 
constante mejoramiento Cultural. 
 
La fracción VI del Artículo 75 de nuestra Constitución Estatal, 
menciona que es facultad de la Legislatura, “Legislar sobre la 
protección, conservación y restauración, del patrimonio 
histórico, cultural y artístico del Estado.” 
  
II. Uno de los principales ordenamientos legales en materia 
cultural y artística del Estado de Quintana Roo, es La Ley para 
la Cultura y las Artes del Estado de Quintana Roo, Ley de orden 
público, de observancia general e interés social, y como parte 
de su objeto, se destaca: 
 
• Establecer las bases generales para fortalecer la vinculación 
de la cultura; normas que favorezcan y permitan promover el 
desarrollo cultural y artístico en el Estado, con base en el 
respeto a la pluralidad y diversidad de las tradiciones, lenguas y 
culturas existentes en la entidad; 
 
• Regular en términos generales la estructura y funcionamiento 
de las autoridades e instituciones públicas encargadas de la 
preservación, difusión, promoción, rescate e investigación de 
las manifestaciones culturales del patrimonio histórico 
arqueológico, arquitectónico y artístico; 

 
• Establecer la coordinación de esfuerzos entre las distintas 
instancias de gobierno y las dependencias, los órganos 
desconcentrados y entidades paraestatales de la 
Administración Pública, u otras instituciones y los particulares, 
el sector artístico, cultural, social, así como de las comunidades 
rurales, urbanas e indígenas de todas las regiones del Estado 
en la preservación, promoción, difusión e investigación de la 
actividad cultural y artística; 

 
• Establecer las bases para que las actividades culturales y 
artísticas en el Estado sean del conocimiento general y tengan 
por objeto beneficiar a todos los sectores sociales, fomentando 
la participación de los individuos, grupos y organizaciones 
públicas y privadas; 
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• Impulsar programas tendientes a fortalecer la identidad, 
diversidad y pluralidad cultural; promover la revaloración de los 
productos artesanales y las expresiones de la cultura popular; 

 
• Reconocer a la cultura como eje fundamental en la planeación 
y desarrollo integral en materia de educación, desarrollo social, 
turismo y actividades productivas, buscando el equilibrio entre 
la tradición y la modernidad; 

 
• Fomentar la comprensión de la cultura como un derecho 
social; y del arte, como expresión superior de la voluntad de los 
seres humanos; 

 
• Implementar programas y acciones que contemplen a las 
diferentes corrientes culturales existentes; y, 

 
• Establecer lineamientos que determinen un eje fundamental, 
en el cual se conforme la política cultural, mediante un proyecto 
integral y sustentado en la cultura regional, nacional y universal; 
 
III. El Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, en su Artículo 23 fracción II,  
menciona como parte de las facultades de la Comisión de 
Cultura; “el fomento y estímulo de las manifestaciones de 
creatividad artística e intelectual en el Estado.” 
 
IV. Instituir reconocimientos y galardones, a la obra artística y 
cultural de personas e instituciones, que han puesto en alto el 
nombre del Estado de Quintana Roo, es dar cumplimiento al 
mandato constitucional y legal para fomentar y promover el 
desarrollo del arte y la cultura quintanarroenses. La presente 
iniciativa persigue el objetivo de instituir una medalla al mérito 
artístico y cultural, denominada “Elio Carmichael”, en honor al 
elevado aporte al robustecimiento y fortalecimiento de la 
identidad del Estado de Quintana Roo, gracias a la obra del 
destacado artista quintanarroense. 
 
V.  Vital Jesús (Elio) Carmichael Jiménez, es un pintor y 
muralista que nació en Payo Obispo (hoy Chetumal), Quintana 
Roo, el 13 de abril de 1935. Hijo de Jesús Carmichael Martínez 
y Valentina Jiménez, nieto de Jesús Carmichael Quijano, quien 
fue de los fundadores de Payo Obispo. Cursó sus estudios en la 
escuela primaria Belisario Domínguez, en Chetumal, y 
posteriormente estudió la secundaria en Belice. Después del 
paso del ciclón Janet por Chetumal, Elio se trasladó con su 
familia a la ciudad de México, donde ingresó en la Academia de 
San Carlos. Obtuvo un diploma en pintura de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. La diversidad de su obra 
comprende la autoría de los escudos oficiales del Estado Libre 
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y Soberano de Quintana Roo (1978) y de los municipios de 
Cozumel, Isla Mujeres, José María Morelos y Lázaro Cárdenas 
(1981).  
 
En 1978 fue fundador del Fondo de Fomento Editorial del 
gobierno del Estado en el que fue dictaminador y también 
diseñador de las portadas de los primeros libros. Fue Maestro 
fundador de la Casa de la Cultura y posteriormente maestro 
fundador del Instituto Quintanarroense de la Cultura. En ambas 
instituciones  se hizo cargo de las artes plásticas. 
 
Colaboró como dibujante y diseñador del libro “Método para el 
aprendizaje de la lengua maya” editado por la casa de la 
Cultura, y del libro “Bacalar, Fuerte de San Felipe” junto a Juan 
A. Xacur M. 
 
El recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, alberga dos 
de sus obras murales más representativas: Forma, historia y 
color de Quintana Roo (1981) en el vestíbulo, y Lex (1992), en 
el techo cóncavo. Su colección sobre la vida de Gonzalo 
Guerrero y el encuentro de dos razas (1977) da nombre al salón 
principal del Palacio Gobierno: Cuna del Mestizaje. En 1982 
realizó los bocetos que sirvieron de modelo para las esculturas 
de Cecilio Chi y Jacinto Pat que se encuentran en el Paseo de 
la Reforma en la ciudad de México. Al año siguiente ejecutó la 
obra La Bestia de la Conquista en el Museo del Fuerte de 
Bacalar, Quintana Roo. En 1986 creó El Sembrador en el 
edificio del Instituto Quintanarroense de la Cultura, en 
Chetumal. Ha participado en múltiples exposiciones colectivas e 
individuales haciéndose acreedor de varias menciones 
honoríficas. En 1997 el ayuntamiento del municipio de Othón P. 
Blanco le otorgó la medalla al Mérito Ciudadano. 
 
Hoy en día el edificio del Congreso es, gracias a la obra de Elio 
Carmichael, un lugar referente de la cultura e identidad de 
Quintana Roo 
 
En suma, la invaluable obra artística del Maestro Carmichael, 
tiene tanta relevancia y vigencia en la actualidad cultural de 
nuestro Estado, que resulta justo y merecido, que pueblo y 
gobierno de Quintana Roo, otorguemos reconocimiento y 
homenaje a Elio Carmichael. 
 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 75 
en su fracción XXIV de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, la cual establece que “es facultad 
de la Legislatura otorgar reconocimientos a ciudadanos que 
hayan prestado eminentes servicios a la Entidad o a la 
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humanidad”, es que me permito someter a la consideración de 
ese alto pleno deliberativo la siguiente iniciativa de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE INSTITUYE LA MEDALLA AL 
MÉRITO CULTURAL Y ARTÍSTICO DE QUINTANA ROO 
“ELIO CARMICHAEL” 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se instituye la Medalla al Mérito 
Cultural y Artístico de Quintana Roo “Elio Carmichael” para 
reconocer a las y los quintanarroenses (personas físicas o 
morales) que hayan destacado en los ámbitos local, nacional 
y/o internacional, en el campo de la cultura y las artes, en 
cualquiera de sus manifestaciones. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El reconocimiento será otorgado por 
el Gobierno del Estado, por conducto de los representantes de 
cada uno de los Poderes de la entidad, procurando su entrega 
en el marco de los festejos por el Aniversario del Estado. 
 
La presente medalla será otorgada para los efectos del 
presente Decreto, cada tres años. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El reconocimiento se otorgará a la 
persona física o moral que teniendo la calidad de 
Quintanarroense, se distinga por sus acciones, en el ámbito de 
la cultura y las artes, para engrandecer el nombre del Estado de 
Quintana Roo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Para determinar la entrega de la 
medalla al Mérito Cultural y Artístico de Quintana Roo “Elio 
Carmichael”, se formará un consejo de Evaluación que estará 
integrado, por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado o quien 
lo represente, por el Diputado Presidente de la Gran Comisión 
del H. Congreso del Estado, o quien lo represente, quien lo 
presidirá; por el Diputado Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, y por el Diputado 
Presidente de la Comisión de Cultura, quien fungirá como 
Secretario del Consejo de Evaluación, y por un representante 
de la comunidad cultural y artística del Estado, quien será 
propuesto por la Secretaría de Educación y Cultura, a través de 
la Subsecretaría de Cultura del Estado. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- El Consejo de Evaluación emitirá una 
convocatoria pública con la antelación necesaria a fin de que 
cualquier persona física o moral, pública o privada que tenga 
conocimiento de alguna conducta o hecho que pueda 
considerar digna del reconocimiento lo haga saber al Consejo, 
aportando las pruebas que estime conducente para demostrar 
tal hecho. 
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El procedimiento para la selección de las personas que puedan 
ser merecedoras el reconocimiento, se regulará conforme al 
Reglamento del Consejo de Evaluación, mismo que será 
expedido por el propio Consejo, en los términos previstos en el 
Artículo Segundo Transitorio de este decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La Medalla al Mérito Cultural y Artístico de 
Quintana Roo “Elio Carmichael”, consistirá y tendrá las 
siguientes características: Broche de oro de 18 kilates, de 
seguro de alfiler, con soporte de cinta de seda, de 5 centímetros 
de ancho, en color verde, de 10 centímetros de largo, Arillo de 
oro de 18 kilates que portará la medalla, con diámetro de 34.5 
milímetros y aro superior asido al listón. La medalla tendrá en 
su anverso y al centro la efigie del rostro del artista Elio 
Carmichael, y al borde superior las palabras “Medalla al Mérito 
Cultural y Artístico de Quintana Roo, Elio Carmichael” otorgado 
a; seguido del nombre de la persona física o moral a quien se le 
otorgue y el año correspondiente. En el reverso contendrá en el 
centro el escudo del Estado de Quintana Roo y al borde 
superior las palabras “Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”, y en la parte inferior la fecha de la entrega. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La entrega de la Medalla al Mérito 
Cultural y Artístico de Quintana Roo “Elio Carmichael”, se hará 
en Sesión Solemne que se celebrará en el Recinto Oficial del 
Poder Legislativo por conducto de la Legislatura que 
corresponda, a la cual asistirán los representantes de los 
Poderes del Estado, quienes participarán en la entrega de la 
Medalla. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de que el Consejo de 
Evaluación determine que las personas propuestas no son 
merecedoras del Reconocimientos o de que no se presente 
propuesta alguna, se declarará desierto al reconocimiento para 
ese año y se iniciará el procedimiento de Evaluación para el 
año posterior que corresponda. 
 

T R A N S I T O R I OS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- El consejo de Evaluación deberá estar constituido 
dentro de los noventa días siguientes a la publicación del 
presente Decreto y dentro de los treinta días posteriores a su 
constitución deberá expedir su propio Reglamento, en el que se 
establecerá el procedimiento de evaluación que regulará la 
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entrega del reconocimiento correspondiente al año 2017 y 
posteriores. 
 
TERCERO.- Por esta única ocasión, en el año 2014, el primer 
reconocimiento materia del presente Decreto, se otorgará al 
ciudadano Vital Jesús Carmichael Jiménez (Elio Carmichael), 
por su prominente labor cultural y artística, que ha realizado en 
el Estado de Quintana Roo y en el país; siendo entregada en 
los años sucesivos, procurando sea en el marco de los festejos 
por el Aniversario del Estado, cada tres años, de acuerdo al 
Artículo Segundo del presente Decreto. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 
 

LA DIPUTADA PRESIDENTA DE LA  
COMISIÓN DE CULTURA 

 
M. en A. CORA AMALIA CASTILLA MADRID 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Cultura y de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria; para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

  
 Prosiga  con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la Intervención de la Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la Comisión de Equidad y 
Género, en relación a la Conmemoración del Día Nacional de la 
Mujer Mexicana.  

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz. 
 
DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 
 
 (Hace uso de la voz). 
 

Con su permiso Presidenta, y Vicepresidenta de la Mesa; con 
su permiso compañeras Diputadas y compañeros Diputados. 

 
EL DÍA DE HOY 15 DE FEBRERO, NO SOLO ES UN DÍA  
PARA CONMEMORAR, SINO CREO QUE ES EL DÍA PARA 
REFLEXIONAR TODOS DE MANERA INDIVIDUAL Y 
COLECTIVAMENTE QUE HEMOS HECHO, DONDE ESTÁN Y 
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CUAL ES EL RUMBO QUE DEBEMOS DE TENER  LAS 
MUJERES EN MÉXICO. 
 
ESTE DÍA  FUE INSTITUIDO EN NUESTRO PAÍS A PARTIR 
DE 1960, ELLO CON LA FINALIDAD DE CONCIENTIZAR A 
LA SOCIEDAD SOBRE LA DESIGUALDAD EXISTENTE 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES,  ADEMÁS RECONOCER 
LOS DERECHOS POLÍTICOS. 
 
FUE A PARTIR DE 1960 QUE  POR INICIATIVA DE LA 
ESCRITORA MARUXA VILLALTA Y CON EL APOYO DE 
INNUMERABLES AGRUPACIONES PRESIDIDAS POR 
MUJERES PERO TAMBIÉN POR HOMBRES VISIONARIOS 
EN ESA EPOCA, QUE QUEDÓ OFICIALMENTE 
CONSTITUIDO EL 15 DE FEBRERO COMO EL "DÍA DE LA 
MUJER" EN MÉXICO.  
 
ESTA FECHA ES MUY IMPORTANTE  PUESTO QUE NOS 
PERMITE BRINDAR UN RECONOCIMIENTO Y HOMENAJE A 
TODAS ESAS MUJERES LUCHADORAS, TRABAJADORAS, 
PILARES DE LA CELULA MÁS IMPORTANTE QUE SON LAS 
MADRES DE FAMILIA  Y AMAS DE CASA, A LAS MUJERES 
INDÍGENAS, A LAS QUE VIVEN EN LAS COMUNIDADES 
QUE HOY SE DESEMPEÑAN EN LA VIDA PÚBLICA Y EN LA 
VIDA PRIVADA, PERO TAMBIÉN A LAS MUJERES QUE 
HAN SOPORTADO VIOLENCIA Y QUE TIENEN PUESTAS 
SUS ESPERANZAS EN LAS REFORMAS Y LA VOLUNTAD 
DEL QUEHACER POLITICO DE YA NO MÁS DÍAS DE 
VIOLENCIA A LAS MUJERES.  
 
LOS ANTECEDENTES PARA LA CONMEMORACIÓN DE 
ESTE DÍA, ESTÁN EN LOS PASAJES HISTÓRICOS EN 
DONDE LAS MUJERES DE NUESTRO PAÍS BUSCARON 
LEGITIMAMENTE EL RECONOCIMIENTO DE SUS 
DERECHOS EDUCATIVOS, LABORALES, SOCIALES Y 
POLÍTICOS Y QUE JUSTIFICÓ LA EXISTENCIA DE 
DIFERENTES MOVIMIENTOS FEMENILES 
INDEPENDIENTES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, QUE 
NACEN DESDE EL SIGLO XIX Y QUE SE FUERON 
CONSOLIDANDO EN LAS PRIMERAS DÉCADAS DEL 
SIGLO XX. 
 
MOVIMIENTO ORGANIZADOS QUE LLEVARON A MUCHAS 
MUJERES MEXICANAS A LUCHAR POR DIFERENTES 
CAUSAS: LAS JURÍDICAS, LAS LABORALES, LAS 
FAMILIARES, LAS DE SEGURIDAD SOCIAL, LAS DE 
SALUD, LAS EDUCATIVAS Y POR SUPUESTO LAS 
POLÍTICAS, Y DE ESTA MANERA SE LOGRO DESPERTAR 

http://noticias.universia.net.mx/en-portada/noticia/2012/03/08/916469/mujeres-mexicanas-ganan-4-12-ciento-menos-hombres.html
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EL INTERÉS DE RECONOCER ESA LUCHA Y SUS LOGROS 
REGISTRADOS EN EL PASAR DEL TIEMPO.  
 
TODOS ESTOS MOVIMIENTOS PERMITIERON DIVERSOS 
AVANCES, COMO EL DERECHO A LA EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN LAS NORMAS INTERNAS UNIVERSITARIAS, 
COMO LA DE 1910 EN LA UNAM, SU PARTICIPACIÓN 
DENTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EL DERECHO AL 
VOTO EN 1953 DURANTE EL PERÍODO DE ADOLFO RUÍZ 
CORTINES Y EN LOS AÑOS 70 LA IGUALDAD JURÍDICA 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES EN EL ART. 4º 
CONSTITUCIONAL.   
 
IGUALMENTE ES JUSTO TENER PRESENTE LAS NUEVAS 
CAUSAS QUE YA EN ESTE SIGLO XXI HAN CONFORMADO 
PARTE DE LA AGENDA DE LAS MUJERES MEXICANAS, 
PERO SOBRE TODO DE LOS HOMBRES MEXICANOS 
TALES COMO ES VER REFLEJADA LAS EXPECTATIVAS 
LEGITIMAS EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS PARA UN 
MEJOR ESTADO, LAS DE GOZAR DE UN EMPLEO MEJOR 
REMUNERADO, LAS DE EXIGIR CON RESPETO A VIVIR 
SIN VIOLENCIA EN TODOS LOS ÓRDENES, LAS DE 
GOZAR EL RESPETO A LAS PRESTACIONES QUE LA LEY 
NOS DA A LOS MEXICANOS Y A LAS MEXICANAS. 
 
EL RESPETO A LA CONQUISTA OBTENIDA POR MUCHOS 
AÑOS, DE LOGRAR EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
DE LA VIDA PROPIA Y DE LA DE NUESTRAS FAMILIAS. 
 
HOY, HAGAMOS UN ALTO PARA QUE PUGNEMOS PARA 
UNA MEJOR EQUIDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 
 
HOY, COMPAÑERAS DIPUTADAS, COMPAÑEROS 
DIPUTAEDOS, HAGAMOS EL ANÁLISIS Y ENFRENTEMOS 
DE CARA A LAS MUJERES  MEXICANAS. 
 
VAMOS A DARNOS LA OPORTUNIDAD VOMO EN 
QUINTANA ROO, ESTA DEJANDO ATRÁS EL QUE LA 
VOLUNTAD POLITICA SEA SOLO UN DISCURSO. 
 
ES EL GOBERNADOR ROBERTO BORGE ANGULO,  QUIEN 
HA IMPULSADO DE MANERA DECIDIDA EL 
RECONOCIMIENTO A LAS CAPACIDADES Y HABILIDADES 
DE LA MUJERES, TANTO EN EL AMBITO POLÍTICO COMO 
EN EL AMBITO INSTITUCIONAL, AL TOMAR LA DECISION 
DE PONER AL FRENTE A MUJERES MEXICANAS 
QUINTANARROENSES DE  LAS INSTITUCIONES QUE HOY 
LE DAN VIDA, TRANQUILIDAD SOCIAL Y DEMOCRACIA A 
LOS HOGARES EN QUINTANA ROO. 
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POR ESO, DESDE ESTA TRIBUNA SOLICITO A TODAS Y A 
TODOS LOS PRESENTES PODAMOS REFLEXIONAR QUE 
SÍ HEMOS AVANZADO, PERO QUE FALTA MUCHO PARA 
QUE LAS MUJERES EN MÉXICO PODAMOS VIVIR EN 
IGUALDAD. 
 
COMO HOY ACERTADAMENTE DECÍA EL DIPUTADO 
TOLEDO, PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN, 
ESPACIOS COMO LOS QUE HOY VEMOS EN ESTA 
MÁXIMA TRIBUNA, DE TRES MUJERES DE FRENTE A LA 
CIUDADANIA, SON LOS ESPACIOS VALIENTES QUE EN EL 
GOBIERNO DE ROBERTO BORGE SE ESTÁN 
IMPULSANDO. 
 
HAGAMOS CADA UNO DE NOSOTROS, CADA UNA DE 
NOSOTRAS, LA OPORTUNIDAD DE VIVIR EN IGUALDAD. 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido 

agotados. 
 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión, siendo las 13:10 horas del día 15 de 
febrero de 2014, y se cita para la siguiente sesión el día martes 
18 de febrero del año en curso, a las 19:00 horas. 
 
Me permito recordar a los miembros de las Comisiones de 
Cultura  y de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria que 
sesionarán el día martes 18 de febrero del año en curso a las 
17:00 horas el tema de la Iniciativa de Decreto por el que se 
Instituye la Medalla al Mérito Cultural y Artístico de Quintana 
Roo “Elio Carmichael. 
 
 Muchas gracias, por su amable asistencia. 


